
Lunes 16 de Abril de 1849 

l a s leypi y tai d i ipcw'c íonM ^rncralea de] G o b í p r n o 
•on obligatorias p s n cada capital <1K pfovinria ilfidc 
qui* se ptihlicati «ficialnii'iitt* en ella, y dt-jdt* cuatro 
día» dripuea para lus dcniai pucliloi «Ji' la mil ni a pro-
r i a c u , ( LJCJ> de 3 de NwifmUre de xt^- .} 

í^as leyfs, í ín l enrs y anuncios que se manden p u 
blicar en los fíoletines oGcialrs se han de remitir a l 
Qfl'e po l í t i co respectivo, por fuyo conducto stí pasa
rán á los editores de lot inencioiuilos per iódicos . Se 
esceptúa de esta d i spos ic ión a l 'S S e ñ o n - s Capitanes 
generales. (Ordenes de (i de A b r i l y 9 de Agosto de 
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Gobierno político. 
a.» Dirección, Quintas.=:Núm. i44-

Disponiendo que las proposiciones que se, bagan t}e 
prestación de aliinentos :no deben contener cláusul4 

¡alguna^pondicional. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Go* 
hernacion del Reino con fecha 28 de 
Murzo último se ha servido dirigirme 
la Real orden que sigue. 

v)La Reina (Q. D. G.), de confort 
xnidad con el dictamen emitido por las 
Secciones reunidas de Guerra y Gober-? 
nación del Consejo Real en un espe-r 
diente relativo á la aplicación del art. 
65 de la Ordenanza de reemplazos, ha 
tenido a bien declarar que las proposi-r 
ciones de prestación de alimentos, que 
con arreglo á dicho artículo puedarj 
hacerse, no deben contener cláusula al
guna condicional, pues de lo contrario 
podría perjudicarse i otros interesados 
que queriendo aprovecharse del bene
ficio de la ley en este caso, se verian 
imposibilitados de hacerlo por hallarse 
ocupados los esceptuados por nLimeros 
de dudosa suerle.'' 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial pura su publicidad. León 13 de 
Abril de i^^.—Aguatin GÜUWZ In
ga unzo. 

Dirección de Gobierno, p. y S. p . i rNi jm. 143. 

Marzo 29.=Real órdpn previniendo se faciliten algunas nolicias 
respecto del Sr- Maimel Aiitqiiio .Martínez de la llosa. 

Por el Ministerio de la Goberna--
cion del Reino se me comunica con fe
cha 29 del mes último la Real or
den siguiente. 

«Por el Ministerio de Estado, y de 
orden de S. M . , se dice á este de I4 
Gobernación del Reino con fecha 2p 
del porriente lo que sigue.-;El Ministrp 
plenipotenciario de Prusia dice al Sr. 
Ministro de Estado con fecha 24 del 
actu»l lo que sigue.zzMi Gobierno me 
encarga se faciliten algunas noticias 
acerca del Sr. Manuel Antonio Marti-
nez de la Rosa, y me dado los d a r 
tos siguientes: Manuel Antonio Marti-r 
pez de la Rosa se casó en Alemania 
hacia 1815. En 1826 hizo un viage á 
Kisgran. Nació el diai 3 de M a V W de 
1787 fué bautizado por P . Nicomqdes 
Blanco, del capítulo de Logroño , cur$ 
de Calahorra y Calzada, provincia de 
Soria. Es hijo de José Martínez de la 
Rosa y de Vicenta Naturales- Los abue? 
los por parte de su padre se l^mabai^ 
José Martínez de la Rosa, y de la Serr 
va Cándida; y por parte de su madre 
Miguel Vicente y francisca Fernan
d e z . Se desea saber si vive aun, dónde 
vive, quiénes son sus parientes, á quié
nes pudiera recurriese para adquirir 
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noticias positivas á su resprclo.rzY He 
la propia Real orden, comunicada por 
el 8r. Ministro de la Gobernación del 
Reino, lo traslado á V. 8. á fin de que 
trasmita á este Ministerio las noticias 
que pueda adquirir acerca del men
cionado Martínez de la Rosa." 

Cuya superior disposición se inser
ta en el Boletin oficial para que los 
Alcaldes constitucionales de la provin
cia manifiesten á este Gobierno pol í t i 
co lo que les conste acerca de lo que 
por la misma se encarga. León 12 de 
Abril de \%§Q).—Jgustin Gómez In-
guanzo. 

Dirección de (iobierno, P. j S. I '^Núm. 146. 

Marzo 29.=-Ueiil órden previniendo se practiquen las convenien
tes diligenciasen averiguación del paradero 4e l). Cesar Marcos de 

de Aragón 0 Uaiingon. 

Por el Ministerio de la Goberna
ción del Reino se me participa de 
Real orden en 29 del mes próx imo 
pasado lo siguiente. 

wPor el Ministerio de Estado , y de 
orden de S. M . , se dice á este de Ja 
Gobernación del Reino con fecha 25 
del corriente lo que'sigue.zrEl Emba
jador de S. M . , en París, con fecha 3 
del corriente, dice al br. Ministro de 
Estado lo que sigue. E l subdito francés 
Teodoro Foui l íoy , ha dirigido a' esta 
Embajada una carta ea la que suplica 
se Je den noticias sobre D. Cesar Mar
cos de Aragón ó Danagon, natural de 
Soissons, hijo de D. Claudio, Cadete 
que fué de Guardias de Corps en tiem
po del Rey D. Cáríos IV, y después 
Coronel de Húsares, y de Dona Celes
tina Andujar y Oro, natural de Bur-
gos.zrY de la propia Real órden, co
municada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, lo traslado á 
V. ¿>., á fin de que se practiquen Jas 
diligencias convenientes para averiguar 
el paradero del mencionado Aragón, y 
dé cuenta á este Ministerio de su resul
tado." 

Lo que se publica por medio del 

Boletin oficial para que noticien al Go
bierno polít ico, los Alcaldes constitu
cionales y demás á quienes corresponda 
lo que llegaren á inquirir respecto de es
te particular, á cuyo efecto desplega
rán toda ¿u actividad. León 12 de 
Abril de itt4Q=Agustin Gómez Jn-
guanzo. 

Dirección de Gobierno, A]ru!itatnieiit«i.= Niiin. 1Í7. 

Se anunc ia la vacante de la S r r r r l i n ' a del A j u n u n u r i i l o im 

Vega de A r i e t i z a . 

Hal lándose vacante la Secretaria del Ayun ta 
miento de V t g a de Arienza dotada con mil rs. 
anuales, los aspirantes que gusten pueden dirigir 
sus solicitudes á dicho Alcaide en el improroganie 
término üe un mes contado desde esta fecha. León 
14 de A b r i l de l84y.=.Agustín Gómez loguanzo, 

N ú m . 148. 

ínfendencia. 

Habiéndose reproducido barias quejas por es
tanqueros de algunos pueblos de esta provincia, 
de que á pesar de estar provistos de sus respecti
vos títulos de tales, 110 se les guarda por los A l 
caldes las esenciones y prerogativas que por ins
trucciones y leyes les están concedidas, prevengo 
á lodos los Ayuntamientos de la misma que bajo 
ningún concepto dejen de verificarlo, sino en aque
llos casos que sea puramente indispensable por 
efecto de circunstancias escepcionales, asi como 
también que no hagan nombtamiento alguno, ni 
dispongan traslación de estanqueros de un pumo á 
otro sin dar conocimiento al Administrador subal
terno de Kentas respectivo, á fin de que lo part i
cipe á esta Intendencia, para poder disponer, oyen
do en su caso á la Administración del ramo de la 
provincia, lo que fuere conveniente. L eó n 11 de 

. A b r i l de 184^ .=Amonio de Hal leg. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial de Instrucción primaria de León. 

Debiendo remitirse á la Dirección general de 
Instrucción pública en 1." del próximo mes de M a 
y o , el estado de pagos hechos á los maestros 
de esta provincia en el primer trimestre del cor-
lieme a ñ o , los Alcaldes con.stitucionales ai iutpro-
rogable término de ocho dias ilirijiran los recibos 
de hallarse satisfechos los maestros de enseñanza 
superior y elemental de la parte de su asignación 
que corresponde á ios tres meses vencidos, y los 
de los. de enseñanza elemental incompleta á quie
nes no se hubiese pagado por entero &u dotación, 



de la mitad última que se Ies adeuda L a Comisión 
espera que Jos Alcaldes cunstiiucionales con el ce
jo que es debido y en el tiempo marcado, cumpli
rán con la remisión inuicada, evitando tener que 
reclamar la imposición de multas á los morosos. 
León 9 de A b r i l de 1849 .=Agus ! ¡n Gómez .In-
guanzo, Presidente—Amonio Alvarez Re je ro , Se
cretario. 

D. Manuel de Prado, Juez de i.* instancia de esta 
ciudad y partido. 

Por el presenté y úl t imo término, se t ita y em
plaza á todos los que se crean con derecho á Jos 
bienes concursados de D. Hodrigo de Rohles vecino 
de San Feliz de T m í o anunciado en el Boletín de 
veinte y siete de Octubre del año úl t imo, concurran 
con sus pretensiones por la Esci ibanía del que re
frenda á alegar sobre ellas en la Junta de acieedo-
res que se ha de celebrar el dia veinte y tres del 
corriente en el tribunal. Dado en León á doce de 
Abril de mil ochocientos cuarenta y nueve. =:¡Vla-
nuel de Prado.— Por mandado de su Señoría, Pedro 
Vallesteros Ginovés . 

2>. Francisco Armesto, Cakallero de la Real orden 
Americana de Duna Isabel la Católica^ Juez de 
primera instancia de esta capital y su parti
do &ct. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gunda vez, á todos los que se crean con derecho á 
la sucesión de la mitad de los capiules de censos 
vinculados, que acttialmeote posee la Excma. Sra. 
Condesa de Fuente Nueva , vecina de esta ciudad, 
para después de su fallecimiento, y que constituyen 
el fundado por Doña María de Echevarría en ocho 
de Muyo de mil setecientos diez y ocho á nombre 

, y con poder bastante para testar de su marido Don 
Juan sanz de Arenzana; para que en el preciso y 
perentoiio término de dos a ñ o s , a contar desde 
quince de Junio últ imo en que se publicó el primer 
edicto, comparezcan á deducirle en este juzgado 
por medio de procurador con poder bastante , bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho término sin 
verificarlo les panjrá el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Valladolid A ocho de Marzo de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.^Francisco Armesio.~ Por 
mandado de su Señoría , Pedro de Solis Ramos. 

PAIITI2 NO OFICIAL. 

Continúa la colección de los discursos pronunciados 
en ¿a legislatura de 1848 al 4y inserto en el nú-

mei ú anterior. 

Suponeil por un momento el flujo sin el reflu
jo; los ruares se e.vtcinlei ian por lodos los continen
tes: suponed el re Un ¡o sin el llujo, los ruares des-' 
.-¡parecemniiJe Ja tierra. Suponerl la Francia sin la 
InglaK'i ra : el niundo no se m o v i - i ia tino en medio 
de cotivulsioues; cada dia temliiu. una nueva Cuus-
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lilnnion, raila llora una nui va (orina dr poluei-no. Su
pone'! Ja Jnglalerra sin Ja Frunria; el inuarht ri-j{e-
laria siempre ha ¡o la c a i t a del v e n i T a l i l e .luon Sin 
Tierra,- que es el lipo p í T i n a r i i - n i e <Jc indas las cons-
litucioncs hritánicas. ¿Qué sigiiilira, purs, sefmrns, 
la coexistencia de estas dos natiniies podero-a.-? .signi
fica , senores, el progreso limitarlo por la oMal'ilidad, 
la e>t3'>il¡')a<i viu/icada por el (iro^rrso (Jli'rn ,/iiVn J 

Pues bien, señores; de algunos años a esta par
te, y apelo á la ln'sloii.i (.onlemporáriea \ á vues
tros recuerdos, esas dos grandes naiiones han per
dido la rnerrioria de sus hrclms, lian perdido la me 
inoria de su encargo providencial en el mundo l.a 
Francia, en vez ríe derramar por la tii-rra ideas 
nuevas, predicó por lorias parles el ntniu i /un; p| 
statu ijtío en Francia, el statu i¡uo en J i s p a ñ n , el 
statu (juo en Italia, el statu (¡uo en el Oriente. Y la 
Inglaterra, en vez de predicar la e'slaliilidad, predi
có en lorias parles las revueltas: en España, en Por
tugal, en Francia, en Italia y en Grecia. ¿Y qué re
sultó de aquí? I.o que había de resultar forzosarnen-
le; que las dos naciones, represcntamlo un papel que 
no había sido el sujo nunca, le han representado 
pe'sínianienle. í.a Francia quiso convertirse de dia
blo en predicador; la Inglaterra ríe predicador en 
diablo. CGrandrs y genfrales risas, acompañadas 
de ¡guales aplausos rn todus los lianros.) 

Esta es, señores , la historia coi i lemporánea; pe
ro hablando solamente de la Inglaterra, porque es 
de la que me propongo hablar muy brevemente, diré 
que yo pido al cielo, s eñores , que no vengan sobre 
ella, como han venido sobre la Francia, las catás-
troíes que h a merecido por sus errores, porque na
da es comparable al error de la Inglaterra de apo
yar en todas partes los partidos revolucionarios ;l)r.s-
giaciada! ¿ N o sabe que el rlia del peligro esos parti
rlos con mas instinto que ella la habrán de volver 
las espaldas? ¿ No ha sucedido esto ya? Y h a debi
do suceder, señores , porque todos los revoluciona
rios del mundo saben que ruando las revoluciones 
van de veras, que cuando las nubes se agrupan, que 
cuando los horizontes se osrureceii, que cuando las 
olas suben á lo alto, el navio de la revolución no 
tiene mas piloto que la Francia ((Irandes y vivos 
aplausos.) 

S e ñ o r e s , esta fue la politica seguida por la In
glaterra, ó por mejor decir, por su Gobierno y sus 
agentes durante la ultima época. Y"o he dicho, y re
pito, que no quiero tratar esta cuest ión; me mueven 
a ello grandes consideraciones. Primera: la conside
ración del bien publico: poique debo declarar aquí 
soleiiinemenle que )0 quiero la alianza mas íntima, 
la unión mas completa entre la nación española y la 
nación inglesa, á quien admiro y respeto romo la 
nación quizá mas libre, mas fuerte y mas digna de 
serlo en la tierra. No quisiera, pues, con mis pa
labras exacerbar esta cuestión , >' no quisiera tam
poco perjudicar ó embarazar ulteriores negociacio
nes. Hay otra consideración que me meuve á no 
hablar de este .isunlo Para hablar de él lemlria que 
hacerlo ríe un hnmhre de quien lui amigo, mas 
amigo que el Sr Oirlimi: pero yo no puedo anu
darle luala el punlu rjue el Sr.. Coi lina le ¡ i judabj; 
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la honra no permile mas ayuda que el silencio ("El 
nornlin; de Buhver se '̂ repite por los bancos de la 
maynrla.) 

E l S i . Cortina, al tralar esta cuestión, permíta
me (jui; se lo diga con franqueza, tuvo una especie 
«le vahido'y se le olvidójquien era, dónde estaba y 
quiénes somos. S. S. creyó que era un abogado, y 
xio era un ;ibogado, que era u n orador del Par
lamento. S. S. creyó que hablaba entre jueces, y ha
blaba ante Pipulados. Su Señoría creyó que hablaba 
en un trihunal, y hablabn en una asamblea delibe
rante; creyó que hablaba de un pleito, y hablaba de 
un asunto político grande, nacional, que si pleito 
era, era pleito mire «los naciones. Ahora bien, st-ño-
res: /.correspondía al Sr. Cortina haber sido el abo-

!g¡>do de la parle contraria á la nación española? 
(Aplausos en los bancos de la mayoría.J ¡Y qué 
señores! es ese palricuismo por \enlura ? ¿Es. eso 
ser patriota? ¡Ah, no! ¿Sabéis lo que es ser patrio
ta? Ser patriota, señores, es amar, es aborrecer, es 
fceiilir como ama, coiiio aborrece, corno siente nues
tra patria. (Braco, braro.) 

Dije, señores, que pasaría muy de lijero por es-
la cutíslion, y ya he pasado. 

E l Sr. S E C R E T A R I O (Lafuenle Alcántara.): Pa
sadas las horas de reglamento, se pregunta al Con
greso si se prqroga la sesión. (Muchas voces.) Sí, sí. 

Se acordó afirmativamente. 
E l Sr. M A R Q U E S D E V A L D E G A M A S : Pero, 

señores, ni las circunstancias interiores que eran tan 
graves, ni las circunstancias exteriores que eran tan 
complicadas y peligrosas, son bastantes para dismi
nuir la oposición en los señores que se sientan en 
aquellos bancos. ¡Y la libertad! nos dicen. ¡Pues 
qué! La libertad jno es sobre lodo? Y la libertad, 
á lo menos la individual, j no ha sido sacrificada? 
¡La libertad, señores! ¿Saben el principio que pro
claman y el nombre que pronuncian los que pro
nuncian esa palabra sagrada? ¿Saben los tiempos en 
que viven? ¿ N o ha llegado hasta vosotros, señores, 
el ruido de las últimas catástrofes? ¡qué! ¿No sa
béis á esta hora que la libertad acabó? Pues qué, 
¿no habéis asistido como he asistido yo con los ojos 
«Je mi espíritu á su dolorosa pasión ? Pues qué, se
ñores , ¿ no la habéis visto vejada, escarnecida, heri
da alevosamente por lodos los demagogos del mun-
()o¿ ?No la tulléis visto llevar su angustia por las 
montañas de la Suiza, por las orillas del Sena, por 
las Riveras del Rl i in y del Danubio, por las már 
genes del Tiber ? ¿ No la habéis visto subir al Qui -
r ína l , Que ha sido su Calvario/( Estrepitosos aplau
sos.) 

Señores, tremenda es la palabra; pero no debe
mos retraernos de pronunciar palabras tremendas si 
/lícen la verdad, y yo estoy resuello á decirla. ¡La 
libertad acabó 1 f Sensación profunda.) í ío resucita
rá , señores, ni al tercer día, ni al tercer año , ni 
al tercer siglo quizá ¿Os asusta, señores, la tiranía 
que sufrimos? De poco os asustáis; veréis cosas ma
yores. Y aquí os ruego, señores, que guardéis en 
vuestra memoria mis palabras, porque lo que voy 
á decir, los sucesos que voy á anunciar en un por
venir mas próximo ó mas lejano, pero muy lejano 

nunca, se han de cumplir á la letra. (Grande aten
ción.) 

E l fundamento, señores , de todos vuestros er
rores (dirigiéndose á los bancos de la iz</uierda.) 
consiste en no saber cuál es la dirección de la civi
lización y del mundo. Vosotros creéis que la c iv i l i 
zación y el mundo van, cuando la civilización y el 
mundo vuelven. E l mundo, señores, camina con 
pasos rapidísimos á la constitución de un despotis
mo el mas gigantesco y asolador de que hay memo
ria en los hombres. A esto camina la civilización, y 
á esto camina el mundo. Para anunciar estas cosas 
no necesito ser profeta. Me basta considerar el con
junto pavoroso de los aconiecimientos humanos des
de su único punió de vista verdadero-, desde las a l 
turas católicas. 

Señores, no hay mas que dos represiones posi
bles: una interior y otra exterior, la religiosa y la 
política. Estas son de tal naturaleza, qpe cuando el 
termómetro religioso está subido, el termómetro de 
la represión está bajo, y cuando el termótro religio
so está bajo, el termómetro político-, la represión 
política , la tiranía está alta. Es una ley de la huma
nidad , una ley de la historia. Y si no, señores, ved 
lo que era el mundo, ved lo que era la sociedad 
que cae al otro lado de la Cruz: decid lo que era 
cuando no había represión religiosa. Entonces aque
lla era una sociedad de tiranías y de esclavos. Cilad-
me un soló pueblo d ? aquella e'poca donde no hu
biera esclavos y donde no hubiera tiranía. Este es un 
hecho evidente. La libertad, la libertad verdadera, 
la libertad de lodos y para todos no vino al mun
do sino con el Salvador del mundo. (Muy bien, rnuy 
bien.) Este también es un hecho controvertido i es 
un hecho reconocido hasta por los mismos socialis
tas que lo confiesan. Los socialistas llaman á Jesús 
un hombre divino, y los socialistas hacen mas, se 
llaman sus continuadores del que no vivió sino pa
ra hacer bien; del que no abrió la boca sino para 
bendecir; del que no hizo prodigios sino para l i 
brar á los pecadores del pecado, á los muertos de 
la muerte; del que en el espacio de tres años hizo 
la revolución mas grande que han presenciado los 
siglos y la llevó á cabo sin haber derramado mas 
sangre que la suya? (fieos y generales aplausos) 

Señores, os ruego me prestéis atención ; voy á 
poneros en presencia del paralelismo mas marabillo-
so que ofrece la historia. Vosotros habéis visto que 
en el mundo antiguo , cuando la represión religiosa 
no podía bajar mas por que no existia ninguna , la 
represión política subió hasta no poder mas , por
que subió hasta la tiranía. Pues bien: con .íesucris-
to , donde nace la represión religiosa , desaparece 
completamente la represión polílica. Es esto tan 
cierto , que habiendo fundado Jesucristo una socie
dad con sus discípulos, fué aquella la única socie
dad que ha existido sin gobierno. Entre Jesús y 
sus discípulos no había mas gobierno que el amor 
del maestro á los discípulos y el amor de los discí
pulos al maestro. Es decir, que cuando la represión 
interior era completa , la libertad era ^soluta. 

(Se continuará.) 

LEOS: IMPRBKTA DE I.A VRDA E HIJCS m; MISOX. 

file:///enlura

